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PARTE OFICIAL.
S .  M .  la R e i n a  y su augus ta  H e r m a n a  la S e r e n í 

s ima S e ñ o r a  I n f a n t a  D o ñ a  Alar ía  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t in ú a n  en esta co r t e  s in novedad  en su i m p o r 

tante  sa lud .  _ _ _ _ _ _ _

D o ñ a  I sabe l  I I  por  la grac ia  de Dio s  y por  la 
Co ns t i t uc ió n  de la m o n a r q u í a  española R e i n a  de las 
E s p a ñ a s ,  y en su R e a l  n om bre  D. ihild omer o  E s 
p a r t e r o ,  D u q u e  de la V i c t o r i a  y de M o re l la ,  R e g e n 
te del R e i n o ,  á todos  los que  las presentes  vieren 
y  e n te n d i e re n ,  sa be d :  Q u e  las Cor tes  han decretado 
y  Nos s a nc io na m o s  lo s igu iente  ( í ) :

A r t í c u l o  l- Se  re con oc e  co m o una ob l igac ión  de 
la nac i ón  el ind e m ni z ar  los daños  mater ia les  que  en 
Jas propiedades  de los españoles  que  se han m a n t e n i 
do fieles á la causa de la p a t r ia ,  del t ro no  de I s a 
bel I I  y de la l ibertad , han hecho los facc iosos  des
de í? de O c t u b r e  de 1 8 ) 5  hasta fin de Ag o s to  de 3840,  
y los que d ura nt e  dicha época se han  ocas iona do  a 
los mismos ,  asi en el a taque  com o en la defensa de las  
plazas ,  pueblos ó edificios de propiedad  de los pue
blos ó de par t icu lares .  L as  for t i f i cac iones  hechas por 
cuenta del E s t a d o ,  y las dispuestas y cos teadas por 
las provinc ias  ó pueblos  , no son ob je to  de esta ley.

A r t .  2? L a  i n d e m ni z ac ió n  de los daños  e x p r e s a 
dos en el a r t í cu lo  a n t e r i o r  se veri f i cará  con  la pr e 
fe rencia  y por  el orden de c las i f i cación s iguientes :

1? La de propiedades  inm ueb les .
2? La  de ganados .
3? La de propiedades  muebles.
A r t .  3- P a r a  la i n de m ni z ac ió n  de los daños  c a u 

sados en la propiedad in mu eb le  ó de la pr im e ra  c l a 
se se t endrán  presentes :

E n  pr im er  l u g ar :  la pérdida  ó d e t er i or o  de f in
cas ó edif icios pertenec ien tes  á los pu eb l os ,  ó de c o 
mún a p r o v e c h a m i e n t o ,  en el caso de que  su res ta 
b lec imiento  ó re par ac i ón  sea de abso lu ta  neces idad 
para la subs is tencia  del v e c i n d a r i o ,  co m o mo l in os  ú 
otras de este género.

E n  s eg un do :  las casas y b ienes  de los M i l i c i a n o s  
nac i ona les ,  y d é l a s  demas personas co m p ro m et i d as  
por la causa de la l iber tad  y del t r o n o  l egí t imo  de
Isabel  l í ;  deb iendo  hacerse con  pre fe renc ia  en t re  es 
tos !a r e pa ra c i ón  de los daños  respecto de los que 
tuvieron la glor ia de de fenderse  co nt ra  los facc iosos .

E n  te rcero :  los edi fi cios  ó fincas des t inadas  á o b 
jetos de ut i l idad  c o m ú n ,  co m o ig les ias ,  hospi tales  y 
escuelas ,  s i e mpre  que  la nac i ón  ó el vec i nda r i o  no 
tengan ot ros  medios  de res tablecerlos  , ó no se ha y an  
aplicado ya ot ros  edif icios del E s t a d o - p a r a  los mis 
mos objetos .
■ A r t .  4? E n  la i n d e m ni z ac ió n  de los ganados  se o b 
servarán las reglas de pre fe rencia  [«rescritas en el a r 
t ículo a n te r i o r  ; pero ha c i én d o se  el r e in teg ro  en el 
s iguiente o r d e n :

I- E l  de los cabal los  de los N a c i o n a l e s ,  s i empre  
que por cu lpa suya no los ha y an  perdido.

2? E l  de las caba l l e r ías  y demas  animales  des t in a 
dos á la l abr anz a  ;ó á las fábr i cas.

3? E l  de los ganados  des t inados  á t raspor tes  ó 
cond ncci  o nes.

4? y u l t im o .  E l  de las demas especies de ganados .  
Ar t .  ó'! La  i n d e m n i z a c i ó n  de la propiedad  m u e 

ble se veri f i cará  obser ván dos e  as imismo las reglas de 
preferencia que  q ued an  establec idas  en el pár ra fo  se
gundo del ar t .  5 “

A r t .  6? C u a n d o  los daños  causados  en las e x p r e 
sadas tres clases de bienes hayan  procedido  por  de 
lación ó cu lpab i l idad  d'e algunos que  sean responsa
ble s-según las leyes  y ordenes  vigentes,  ó co nt ra  q u i e 
nes pueda in te nt a rs e  la acc ión de d año s ,  deberán,  los 
que h a y a n  suf r ido  re c la m a r  la in d e m n i za c i ó n  de los 
culpables,  y solo en el caso que  estos no tuv i ere n  co n  
qué sat i sfacer ,  podrán  apl icárseles  los medios  de re in -  
l ?gro que  se d e t er m in a n  en esta ley.

( I )  R e p r o d u c i m o s  aquí estas leyes por haberse concluido  los e jem 
plares de l¿i G a ce ta  del 1 5  de A b rU  u l U m o ,  en que se in sertaro n .

A r t .  7? Se  des t inan  á la in de mn iz ac i ón  de daños,  
sin que  puedan apl icarse  á ot ros  o b je to s ,  y por  el o r 
den de pre fe renc ia  que  queda  es t ab l ec i do ,  los r e c u r 
sos s iguientes  :

L o s  bienes  y sus pr o d u ct os ,  deducidas las cargas  
de jus t i c ia  , que  fueron del e x - I ñ f a n i e  D .  Car los  de 
J Jo rb on  , ad judicados  al t esoro nac iona l  por R e a l  d e 
cre to  de 17 da O c t u b r e  de 1 83 3 ,  y las rentas  y pro
ductos  de los bienes y efectos que poseía en E s p a ñ a  
el e x - I u f a n t e  D.  Se ba s t i a n  , que á vi rtud de Real  o r 
den de 2 8  de Ago s to  de (8 5 5  se m a n d a ro n  secuest rar .

L a  parte  de p ro p io s ,  baldíos  y montes  de re a le n 
go , que  á pe t i c ión de los a y u n t a m i e n t o s ,  y de c o n 
formidad con  las d iputac iones  p r o v i nc ia le s ,  se e n a 
j e n e n  con  esta d e s t i na c ió n ,  prévia la a p ro ba c ió n  del 
G o b i e r n o .

Las co n t r i b u c i o n e s  de los pueblos que  han pa de 
c ido  los daños , s i empre  que  hayan  sido in cendiadas  
ó a r ru in ad as  mas de la tercera parte de sus casas de 
h ab i ta c i ón  por  haberse  defendido sus mor ad ore s  c o n 
tra los re be ld es ,  ó haberse  co m p ro m et i d o  con hechos  
posi t ivos  por  la causa de la l iber tad  y del t r o no  de 
l sab e l  I I .

Y  por u l t i m o ,  diez mi llones  de reales anuales  de 
las c o n t r i b u c i o n e s  generales  que se rec aud ará n  en 
todas las pr o v i nc ia s  de la Pen íns u la  é islas a d y a 
centes  por  sus d ip u ta c i o n e s ,  y por  los mismos  e n 
cargados  de la re c au d ac i ó n  y percepc ión  de sus p r e 
supues tos  prov i nc ia les  , depos itándose  con  sepa ra 
c ión  para  este o b j e t o ,  y  s in que nunca  puedan des
t inarse  á o t ro .

A r t .  8? L o s  pro ductos  en venta y ren ta  de los 
bienes  del e x - I n f a n t e  D .  Cár los  y D .  Se ba s t i a n ,  y los 
de la parte  de p r o p io s ,  baldíos  y montes  de re a le n 
go des ignados  en ei a r t í cu lo  a n t e r i o r ,  se de s t i na rá n  
á la v e z ,  según vayan  ha c i énd ose  e fe c t iv o s ,  á la r e 
par ac ió n  de d a ñ o s ,  q u e d a n d o  ademas las c o n t r i b u 
c iones  en fa v or  de los p u e b l o s ,  en los t é rm i n os  y 
con la l im i ta c i ó n  que  se d ispone  en el pe núl t i mo  
pár ra fo  del a r t í c u lo  a n te r i o r .

A r t .  8? E l  G o b i e r n o  c r e a rá  una co m is i ón  que  se 
d e n o m i n a rá  ce nt ra l  de i nd em ni za c i one s  , ‘ compues ta  
de c in c o  i nd i v id uo s  , cu ya  res idencia  c ons tan te  sea 
en M a d r i d ;  la cual  e n te n d e rá  e s c l u s i va m en te  del 
mo do  de re cau da r  el pro du cto  de los b ienes  y a r b i 
t r ios  pref i jados en ios a r t í cu lo s  a n t e r i o r e s ,  asi com o 
de su d i s t r i bu c i ón  en las pr ov in c ia s  que h a y a n  s u 
f r id o  los daños  que  se t r a t a n  de in de mn iz ar  por  la 
na c i ó n  , y en jus ta  p ro p o rc i ó n  en t re  la masa co m ún  
de medios  que  para este fin se recaudan  , y la de los 
daños  y per ju i c ios  i nde mn iz ab ies  , para c u y o  ob je to  
se depos i ta rán  á d i sposi c ión de dicha ju n t a  en el 
b an co  español  de S a n  F e r n a n d o  para m ay o r  g a r a n 
tía y mas fáci l  d i s t r ib u c i ó n  cuantos  fondos  se re 
ca u da re n  al efecto.

A r t .  ÍU. T o d o s  los b ienes  que  quedan designados 
y sus pro duc i os  en venta y renta se decla ran desde 
la publ i ca c i ón  de esta ley h i p o t e c a d o s ,  y com o ga
rant ía  para todas las clases de indemniz ac i one s  re 
co no c id a s  en los a r t í cu los  an t er io re s  que  t ra t an  del 
p a r t i c u l a r ,  co ns ig nán dos e  c o m o  hipoteca  especial  
para Jas empresas  de reed i f i cac ión  que  pudiese h a 
b er  las c o n t r i b u c i o n e s  de los p u eb lo s ,  que  se reser 
van á este ob je t o  , y c i n co  mi l lones  de reales a nu a
les de los  diez que  a n u a lm e n te  se han  ap l icado á la 
in d e m n i z a c i ó n  general .

A r t .  11. L a s  d ip u ta c i on e s  prov inc ia les  se e n c a r 
g a r á n ,  ba jo  su responsabi l idad  , de los fondos  que  
quedan  des t inados  á la reed if i cac ión y á la r e p ar a 
c i ón  de d a ñ o s ,  ha c i en d o  que  ingresen en el dep os i 
ta r io  ó t e sorero  de las mi smas  para en t regar los  s in 
descuento  a lguno y con  la deb ida cuenta y razón,  en 
virtud. de orden  de la c o m is i ó n  c e n t r a l ,  á los e m p r e 
sar ios  de reedi f icac iones  ó á las personas  i n d e m n i z a -  
b ies ,  y el s o b r a n te  á los cor resp on sa les  del  banco.

A r t .  12.  L a s  m is ma s  d ipu tac io ne s  pro v inc ia les  
cu id a rá n  con  los ge fes p o l í t i c o s  de que  las jus t i f i ca 
c iones  of iciales  de los d a ñ o s ,  de cuya  i n d e m ni za c i ón  
se t ra ta  en esta l e y ,  se p r a c t i q u e n  á la m a y o r  br ev e 
d a d ,  a r reg lándose  en un to do  á lo dispuesto en la 
orde n  de la R e g e n c i a  pr o v i s i o n a l  de 2 8  de F e b r e r o  
de 1 8 4 1 ,  y  á lo pr e v e n i d o  en esta l e y ,  y  dándoles

p u bl i c id ad ,  á fin d e q u e  pueda hacerse subre ellas laa 
rec lamac iones  op or t un as .  E l  t é r m i n o ,  d en i ro  dr-í 
cual  han  de hacerse estas j u s t i f i c a c i o n e s , se contar  á 
desde la publ i cac ión  de la presente  l e y ,  y será sin 
que  pueda por t í tulo n i ngu no  prorogarse  el de seis 
meses para los que  están en la P e n í n s u l a ,  ocho  para 
los que  se hal len ausentes  en las islas adyacentes  o 
en el e x t r a n g e r o ,  un año para los que residan en las- 
pro v inc ias  u l t ram ar i n as  de A m é r i c a ,  y año  y m e d i o  
para los que  esten en las de las islas F i l i p in a s .  L.-cv 
d iputac ione s  [ j asarán me ns ua l me nte  á los in tendentes  
de sus respect ivas  prov inc ias ,  asi como á la com is i ón  
cent ra l  de i n d e m n i z a c i o n e s , de que  habla el ari  . 
un estado de las cant idades  que  se han  de i n d e m n i 
zar , aprobadas  que  ha yan  s i d o ,  con e xp r es i ó n  de 
las que ya lo estuv iesen y las que co r r esp on da n  ai 
mes i n m e d i a t o ,  r e mi t i e nd o  tamb ién  un estado m e n 
sual  de los ingresos  para co n o c i m ie n to  de la co m is i ón ,  
á fin de po der  d i spo ner  lo con v e ni e nt e .

A r t .  13.  P a r a  que  las just i f i caciones que se h a g i n  
puedan pr odu c i r  un pr o nt o  y e fec t ivo r e s u l t a d o ,  y 
para que  se asegure  la re p a ra c i ón  de los daños  v 
per ju ic ios  indemnizab ies  con los productos  d e s t i n a - ’ 
dos á este f in,  la com is ión  cent ra l  de i n d e m n i z a c i o 
nes c i tada se ocup ará  t and) i en en e x a m i n a r  y a p ro 
bar  las jus t i f icaciones  después que  ha y a n  sido votada» 
por las dos te rceras partes  de los vocales de la res 
pect iva d ip u tac ió n  pro v inc ia l ,  y apr obadas  co m o a r 
regladas á la c i t ada  i n s t r u c c i ó n  y á lo pr escr i to  en 
la presente  ley.

La s  jus t i f i cac ione s  de daños  y pe r ju i c ios  que  no 
sean aprobadas  por las dos t e rceras  partes  de la d i 
p u ta c i ó n  que dar án  s in c u r s o ,  sa lvo el derecho  del 
in te resa do  para re c l am ar  al G o b i e r n o  por  c o n d u c to  
de la com is ión  cent ra l .

T a n t o  los exp e d ie nt e s  que  hu b i er en  me re c id o  la 
a pr o ba c i ón  de las dos t e rceras  partes  de los vocales 
de la d ipu tac ión  p r o v i n c ia l ,  com o los que  por no 
h a b e r  ob te n ido  aque l la  ap ro b ac i ón  se e leven en q u e 
j a  del in te resado  á la reso luc ión  del G o b i e r n o ,  i r án  
a co m pañ ad os  del i n fo r m e  de la d ip u ta c i ó n  y de la 
co nf orm id ad  ó reparos  que  c rean  co n v e n ie n te  h a c e r  
en ellos ei gefe po l í t i co  y  el in te n d e n te  de la p r o 
v inc ia .

A r t .  14.  C u a n d o  sean las c o n t r ib u c i o n e s  de un  
pueb lo  las que  esten apl icadas á su re p a ra c i ó n  ó r e 
edi f i cación , cu idará  la respect iva  d ip ut ac i ón  p r o v i n 
cial  de que  ei a y u n t a m i e n t o  las recaude  ; bajo su re s 
ponsabi l idad , deposi te  c on  toda  s e g u r i d a d ,  é i n 
vierta  e n ' l a  reed if i cación o re pa ra c i ón .

E n  el caso de que  las obras  o re parac iones  a n t e 
d ichas  se hagan por cont ra ta  ó por  empresa , ios c o n 
t ra t is tas ó . empresar ios  podrán re c ib i r  su i mp or te  de 
ios a y u n ta m i e n t o s ,  l levando  estos la cuenta  y razón 
c o n f o rm e  á lo d ispues to  en las leves é in s t r u cc i o n e s  
dé la mater ia  para dar  sus cu entas  ante  la d ip u t a 
c i ón  pr o v i n c ia l ,  y esta á ia co m is i ón  ce nt ra l  para  su 
ap re bao ion.

A r t .  18. E n  los . pueblos en que  se lia van perd ido  
ó dest ru ido  mas de la te rcera  parte  de sus edi f i cio* ,  
y á los cuales  se apl ica para su in de m ni z ac ió n  , cu 
virtud d é l o  dispuesto en esta l e y ,  el  p r odu cto  de 
sus c o nt r i b ue io ne s  o r d i n a r i a s  V el de los c i n c o  m i 
l lones  de los 10 que  se asignan de c o n t r ib u c i o n e s  g e 
nerales , se hará  la reed if i cac ión de las casas,  c o m e n 
zando por  las de menos  valor .

A r t .  18. P a r a  hacerse  la i n d e m ni z ac ió n  en los 
t é rmino s  que  se d i spone en esta l e y ,  se t endrá  p r e 
sente  lo que  ya se ha pe rc ib ido  por  o t ra  causa  , y las 
d ipu tac iones  prov inc ia les  con los ge íes po l í t i cos  é in - 
t endentes  cu id ar á n  bajo su re spo nsab i l idad  de q ue  
se tome  cuenta  á los que  h a y a n  pe rc i b i do  c a n t i d a 
des para su in de m ni za c i ón  , va sea en m é ta l i c o  , ya 
en fincas ú ot ra  especie de bienes  , o en el d i s f ru te  
y goce que  h a y a n  te n i do  de e s t o s ,  ha c i en d o  que  d e 
vue lvan el e x c e s o ,  si  hu b iesen  pe rc i b id o  in i y o r  
cant i dad  de ia que  les co r re s po nd ía  por  daños  que  
hubiesen padecido.

A r t .  17. L  os a y u n ta m i e n t o s  y personas  p a r t i c u 
lares  de los pueblos que  h a ya n  padecido los daños  
son responsab les  d é l a  fal ta de verdad en las r e la c i o 
n e s ,  documentos  y jus t i f i cac ione s  que se d ie ren de



las cant idades  que hay an  de indemnizarse , y jM*r<le- 
rán los part iculares todo derecho á ¡u indernni,  icion  
¿>i hubiesen aumentado  eí importe de la canti<l l i n -  
deninizable ; y los ind iv iduos  de los ay un tamientos  
serán responsables  con sus bienes propios maneoinu-  
nadamente  tá s a t i s f a c e r  hasta un duplo del vaior que  
den de aumento  al que importen los dañ os ,  según  
el grado de culpabi l idad v previa la formación de la 
oportuna  causa ante e! tribunal  competente ,  y reser
vándoles  el derecho de repetir contra los causantes  
del f rau de ,  ó Jos que de cualquiera  manera hubiesen  
co nt r ib ui do  á él.

Art .  18. E l  G o bie rno  comunicará  las ins tru cc i o 
nes necesarias para la mas pronta y  cumpl ida  ejecu
c ión  de esta ley.

P o r  tanto mandamos  á todos los t r ibunales ,  jus 
ticias , ge fes,  gobernadores  y demas a uto r i dad es ,  asi 
civi les co mo  mili tares v ec les iás ti cas, de cualquiera  
clase y d ig n id ad ,  que guarden y hagan guardar,  c u m 
plir v e ecutar la presente ley en todas sus partes.  
Te ndré i s lo  entendido  para su c u m p l i m i e n t o ,  V d i s 
pondré is  se i m p r i m a ,  publ ique y circule.zrEl Du q ue  
de la Victoria.  zrEn Madrid á 3 de A b r i l  de  1 8 42 .=  
A  D.  F a c u n d o  Infante.

D E C R E T O .
Co m o  Regente  del Re i no  dura nt e  la m e n o r  edad 

de la Reina Doña  Isabel II , y en su Real  nombre,  
lie tenido á bien nombrar á D.  J oaq uín  María F e r -  
re r ,  pres idente ,  y á D.  M a ur ic io  Cardos de Onís ,  
D.  Jul ián de I l u e i v e s , D.  Manuel  F ue n te  A nd ré s  
y  D. Fe l ipe T i l v e ,  vocales de la c o m is ió n  central  
mandada  crear por el art. 9? de ía ley sol)re i n 
demnizac iones .  Tend ré i s lo  entend ido  , y lo c o m u n i 
careis á quien corresponda. i=EI D u q u e  de la V i c t o 
ria. - E n  Madr id á Í2 de A b r i l  de Í842 .  =  A  D.  F a 
cu n d o  Infante.

D o ña Isabel  II por la gracia de Di os  y  de la 
Const i tuc ión  de l a Monarquía  española Reina  de 
las Españas,  y en su Real  nomb re  D . Raldomero  Es  
par te ro ,  D u q u e  de la Vic tor ia  y de M ore l la ,  R e g e n 
te del R e i n o ,  á todos los que la presente vieren y 
en ten d ie ren ,  sabed : Q u e  las Cortes han  decretado y 
N o s  sa nc ionamo s  lo s igu iente :

A r t í c u lo  í? Los dueños  de casas y o tros edif icios  
u r ba no s ,  asi en la corte como en los demas pueblos  
de la Península é  islas adya centes ,  en uso del legít i 
m o  derecho de propiedad , podrán arrendarlos  l ibre
mente desde la publ icac ión  de esta l e y ,  arreg lando  
y  estableciendo con los arrendatarios  los pactos y  
condic iones  que Ies parecieren convenientes;  los cu a 
les serán cumpl idos  y observados  á la letra.

Art.  2? Si en estos contratos se hubiere  es t ipu la
do t i empo fijo para su durac ión  fenecerá el arren
damiento  cum pl id o  el plazo, sin necesidad de desah u
c io  por una ni otra parte.  Mas si no se hubiere  fija
do t i empo ni pactado desahuc io,  ó cu m pl id o  el t i e m 
po fijado cont inuase  de hecho  el ar rendamiento  por 
consent imiento  tácito de las partes ,  el dueño  no  po
drá desalojar al a rr en dat ar io ,  ni este dejar el predio  
pin d >r aviso á la otra parte con la ant ic ipac ión  que  
se lia lia re adoptada por la cos tumbre general  del pue
blo , y en otro caso con la de 4U dias.

Art .  3V.J Los arrendamientos  ya hechos y p e n d i e n 
tes á la publ icación de esta ley se cumpl irán en los  
términos  en que se hayan celebrado , y por todo  el 
t i empo y en la forma que debian durar con arreglo

á la ley que ha regido en á í ad r i d  hasta a h o r a ,  R e a 
les re s o l u c i o n e s , práctica y cos tumbre  vigentes  al 
t i empo de celebrarse d ichos  contratos .

Art .  4? Quedan derogadas para en lo sucesivo la 
ley 8 a , tít.  10,  lib. 10 de la Nov ís i ma  Rec o p i la c i ón ,  
y cualesquiera otras Rea les  resoluciones  , práctica ó 
cos tumbre  que 6ean contrar ias  á lo es tablecido en 
los art í culos  precedentes.  P o r  lo tanto ma ndamos  á 
todos los tribunales , ju s t i c i as ,  ge fes ,  gobernadores  
y demas autoridades ,  asi  c ivi l es  co m o  mi li tares  y  
eclesiásticas,  de cualquiera clase y dignidad q u e s e a n ,  
guarden y hagan guardar ,  cum pl ir  y ejecutar la pre
sente ley en todas y cada una de sus partes.

Tendréi s lo  entendido  para su c u m pl im ie n to  , y  
dispondré i s  se imprima , publ ique y c ircule .=EI D u 
que de la Victoria ± E n  Ma drid  á 9 de A b r i l  de 1842 .=  
A  D. J osé  Al ons o .

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .
E r c m o .  S r . : D ese and o  el Rege nt e  del R e i n o  que  

los ind iv i du os  del ejérckto y mi l i c ias  provinciales ,  
procedentes  del reemplazo ex tr ao rd in ar io  de los ÍUCD 
hombres  de 24 de Octubre  de 183*5, vue lvan  al h o 
gar domé&tico para ocuparse en los trabajos de sus  
respectivos oficios y profes iones  con el sosiego y ven
tajas de la paz á que consagraron sus penosas  fa t i 
g a s , se ha serv ido  resolver que se ex pi d an  á los de 
las ciases de tropa del ejército y mi li cias  procedentes  
del preci tado reemplazo las l icencias  absolutas por  
quienes  corresponda en la misma forma y con  la 
misma cons iderac ión y  ventajas con  que  fueron e x 
pedidas las suyas  á los de los anteriores  reemplazos,

Lo  digo á V.  E .  de orden de S. A .  para su c o n o 
c imiento  y efectos cons iguientes .  D io s  guarde á V .  E .  
muchos  años.  Madrid G de M a y o  de í 8 4 2 . = S a n  M i 
gue l .=Sr . . . .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S EN A D O .

O R D E N  D E L  D IA  
para la sesión pública del m a r te s  3 de M a y o  de 1812.

Continuación de la discusión del dictamen de la comisión sobre la 
proposición rela tiva á la conmutación de las penas de presidio en pe
cuniarias.

Discusión del de la que ha informado sobre la enmienda propues
ta al ar t.  2? del proyecto de ley acerca de arbitr ios para el a rm am e n 
to y equipo de la Milicia nacional.

Y del de la comisión mixta sobre el concerniente á la supresión 
del fuero de los caballeros muestran tes.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
F R A N C I A .

P a r ís  a 5 de A b r il .

M r. Humann lia fallecido de una apoplegía fulminante. Su 
muerte no ha dejado de causar influencia en la Bolsa. Bajo la 
impresión del alza de Londres nuestro 3 por TOO liabia s u b i
do al principio á 8 l  fs. í>5 o. ; bajó á 8o fs. q 5 c. : á poco vo l
vió á subir á 8 i  fs. 2 5 . c . , habiéndose cerrado al fin á 8 f  
fs. i 5 c . , lo cual produce una baja de 3o o. sobre el curso 
que tuvo el sábado. Análogo ha sido el movimiento en el 5

por roo. lia  renta de Ñapóles lia surr i lo  un movimiento igual; 
pero los demás valores extrungeros no han sufrido la menor 
impresión con esta noticia. ( Com m .)

Leemos en el Observador belga  :
Una cuestión de etiqueta ha introducido la desunión en

tre tres individuos del ministerio, á saber, Mr. Nothomb , Mr. 
de Briey y  Mr. V a n  Volxen. Se trata de la presidencia. M r. 
Nothomb reclama la presidencia , Mr. de Briey se la disputa, 
y  M r. V a n  Volxen pretende que no pertenezca á uno ni á 
otro, y  solo á él correspondía de derecho tomo ministro de la 
justicia y  de los cu ltos ,  en virtud de no se sabe qué decreto 
imperial. (/J*)

Según las noticias de Constan!inopia deí y ,  y  de Alejandría 
del 6 de este mes, que ha traído el último paquebote de L e
vante , parece que la Puerta perseveraba en su sistema reac
cionario. E l  D¿van estaba resuelto á 110 separar de la Siria i  
Omer-bajá , y  ha mandado que los periódicos , de quienes 
dispone, que defiendan sus actos

Habiendo sido llamado á su corte M irza -D jea e r-K a n , em
bajador persa , ha tenido en la semana anterior su audiencia de 
despedida.

Selirn B e y  , nombrado comisionado Extraordinario én Siria, 
ha partido en uno de los barcos de vapor del Gobierno para 
trasladarse á su destino.

Se aguarda de un instante a otro a M e h e m e t-A lí  en A le 
jandría.

E l  almirante egipcio Mustufá-bajá ha fallecido de una en
fermedad de consunción.

L a división francesa á las órdenes del almirante Lassuse per
manecía el y  de este mes en las aguas de Esmirna.

E l  3  recibió Maurocordato la invitación de personarse con 
el ministro de negocios extrungeros , con quien ha tenido una 
conlercncia de algunas horas, re lativa, según se dice, á los 
asuntos turco-griegos, confiándose en verlos terminados muy en 
breve á satisfacción de los interesados. (Id .)

Idem  26.

Luis F e l ip e ,  R e y  de los franceses , á tolos los presentes y  
venideros salud.

Hemos mandado y  mandamos lo siguiente:
Mr. L arav e —Laphigue , miembro de la Cámara de D ip u 

tados, es nombrado Ministro Secretario de Estado en el de
partamento de H acienda, en reemplazo de M r Humann que 
ha fallecido. Dado en el palacio de las Tullerías á 24  de A b ri l  
de l84 2 .-= Lu is  F e l ip e .= P o r  el R e y ,  el Presidente del Con
sejo, Ministro Secretario de Estado en el departamento de U 
G u e rra ,  mariscal duque de Dalmacia.

E l  R e y  no ha salido para N c u i l ly ,  como se habia anuncia
do. Se ha dado contraorden , y  los empleados de palacio que 
habían marchado á esta residencia del estío han vuelto á las 
Tullecías. Sin duda se habia juzgado era mejor no dejar á P a 
rís hasta pasada la fiesta de I? de Mayo.

Los gritos de ¡el fuego! ¡el fuego en palacio! han venido es
ta noche entre una y  dos á turbar el sueno de* las tropas que 
ocupaban las caserías situadas en las cercanías de las T uller ias ,  
como igualmente el de los moradores de las calles de R iv o li ,  
San Honorato, Richelieu y  el barrio de Puláis-Roya!.

En un momento muchos regimientos de todas armas á pie y  
á caballo se han hallado en torno de la morada Real y  en el jar- 
din una quincena de bomberos habían llegado hasta el lugar  
del fuego. Este empero no era en palacio sino en el cafe del 
T e n  si la ns.

A los pocos minutos el fuego ha sido a p agado , no habiendo 
dominado mas de una cuarta parle de este ligero edificio. D u 
rante todo el dia el centro del incendio ha sido rodeado p o r  un 
cordonde centinelas, y  ha sido inmensa la afluencia de curiosos.

Mr. Bestui.de Veaus , par de Francia, y  uno de los propie
tarios del Jo u rn a l des D ebats  , acaba de morir en Paris.

FOLLETINL U C I A  D I  L A M M E R M O O R .

El sábado se cantó por segunda vez tan bellísimo spartito  
en el lindo teatro de la legación de Ingkiterra. En vano inten
taríamos describir cumplidamente esta fiesta brillante, en que 
ademaban el taleuto con la belleza, el lujo con la perfección 
a r‘ :>,tica. La nueva representación de la L u cia  ha sido pu^s 
mucho mas completa que la primera. E l  salón donde se halla 
coloca lo el teatro, ensanchado considerablemente para aquella 
n*. che , ostentaba las ricas galas de las hermosas de la corte: 
r toda la buena sociedad madrileña aguardaba desde m uy 
temprano el momento de gozar los placeres que se le prepa
raba” .

A  las nueve y  cuarto se levantó el telón , y  desde entonces 
los ap'ausos y el entusiasmo no se interrumpieron un solo ins
tante. El conjunto de la ópera ha sido admirable: seguridad, 
colorí lo, verdad , todas las cualidades necesarias para el buen 
electo dramático han brillado como la primera vez en su des
empaño: cada uno de los que la cantaron merecieron los laure
les v v.lores que les prodigó la elegante reunión que los escu
chaba.

La Sra. de S c o t t , mas bella ,  mas interesante que nunca, 
ejecutó su an 1 do salida con una afinación y  un sentimiento a d 
mirables: su simpática v o z ,  sus melodiosos acentos van dere
cho* al corazón, conmoviéndole, ora dulce, ora amargamente. 
E n  vi dúo con E d g a rd o ,  en el del segundo acto con Enrico, 
en el final , y  sobre todo en la magnífica escena del delirio, 
produjo un efecto mágico. A l  terminar la ultima pieza llovie
ron á sus pies coronas y  ramilletes sin fin* volviendo á presen
tarse nuevamente á recoger los testimonios del general entu
siasmo.

L a  Sra. de B a r r i e , llena de hermosura v de t im idez, eje
cutó la linda romanza intercalada en la partitura con gracia y

dulzura imponderables. Nunca la escocesa A lisa  ha tenido in
térprete mas linda ni mas aventajada.

E l  Sr. D . Antouio Arcos puso para su salida el bellísimo 
romance de 1 p uritani , que cantó con un sentimiento , con una 
expresión sorprendentes. En todo el resto de la ópera mereció 
infinitos aplausos; pero donde se elevó a mayor altura fue en 
la cavatina final, pieza de una dificultad inmensa, y  en la cual 
el actor y  el cantante luchan á la par é igualmente. A  su con
clusión se le arrojaron también al escenario corouas y  rami
lletes.

Su hermano D .  Domingo desempeñó sil parte cumplidisi- 
mamente; aquella voz tan p u r a ,  tan ig u a l ,  tan pastosa causó 
un efecto prodigioso, asi en el aria del primer a c to ,  que dijo 
con notable maestría, como en todas las demas piezas. Los 
señores Scott y  Domínguez , en papeles de poca importancia, 
supieron prestársela con su oportunidad y  afinación , que resal
tó muy particularmente en el magnifico quinteto final del se
gundo cuadro.

O iq uesta , decoraciones, coros, todo estuvo en armonía con 
el resto, haciendo grande honor al Sr. Ir¿idier, que ha sido el 
encargado de dirigir tan bello é interesante espectáculo. Eu los 
intermedios se sirvierou helados y  dulces con prolusión.

L a  elegante sociedad se detuvo en los salones largo tiempo 
después de concluida la ó pera, deseosa de dar sus parabienes 
á la Sra. de Scott y  á los demas que con ella compartieron tan 
lisonjero triunfo.

T E A T R O S .

Ninguna novedad han presentado los de la corte en la pa
sada semana. Después de L os dos Trireyes y  de l a  penitencia  
en e l p eca d o , que dió el de la C r u z ,  se ha limitado á dispo
ner una amena función compuesta de dos piezas nuevas , que se 
ejecutarán un dia de estos. L a  primera es traducción de L a  

J ille  d ' un m ilita ir e , y  está encargado del papel principal el se
ñor L a torre ; la otra lo es de Un m onsieur et une dam e , b e 
llísimo juguete q u e ,  bien acomodado á nuestra escena y  desem
peñado por la linda Juanita Perez y  el Sr. L o m b ia ,  no puede 
menos de rivalizar con su antecesora S o c h e  toledana„

Tam bién se debe estrenar el martes en el Príncipe una co
media original y en verso tilukida E l Editor responsable. 
Creemos que su conocido y  fecundo autor , y  la leliz empresa 
de aquel teatro , contarán esta noche un nuevo triunfo. Se dis
ponen para ejecutarse en seguida L a s mem orias del Diablo, 
traducción debida á una pluma acreditada; L a  hija de Crom- 
r e l l , pieza en un acto , y  Un enlace d esig u a l, drama original. 
L arga  es la lista de las producciones que continúan esta serie; 
pero entre ellas mencionaremos Un am igo en candelera , come
dia de un autor tan feliz en el género jocoso como en el senti
mental , y  una nueva obra del Sr. Hartzembusch , que no ne
cesita mas que este nombre por recomendación.

A lg ú n  periódico ha hablado de la instalación de una junta 
de lectura ó com ité  para juzgar las piezas que se presenten a 
la. empresa del mismo teatro. Ignoramos lo que tenga de exac
to semejante supuesto ; pero no por eso dejamos de apoyarlo 
sinceramente.

F A B U L A S  D E  C A M P O  A M O R  ( 1) .

L a  p rim avera, la hermosa estación en que la naturaleza se 
viste con nuevas g a las ,  no es menos feliz que para los campos, 
para la literatura y para la poekía : en ella brotan las mas ricas 
llores de los vergeles ,  y  las mejores ^ores del talento. En tas 
ateridas noches del invierno , cuaudo barre el viento las neva
das calles, cuando sopla el aquilón ó cuando cae la lluvia a 
torrentes, encerrado el poeta en su abrigado gabinete, bus
ca su iuspiracion , y  canta las maravillas de que está privado, 
con ese entusiasmo grande y  sublime de los recuerdos; la luz 
del dia en las tinieblas de la noche, la verdura del prado 
cuando está yermo y  seco , el refulgente sol cuando quuas 
ha largos diis  que no brilla. Entonces desciéndese á buscar 
en lo profundo del corazón, en las esperanzas ó en los recuer
dos del alma, los g o c e s , los placeres de que estarnos privados:

(i) Un tomo en octavo, que se vende á 8 rs. en las librerías dfl 
Doix, calle (le Carretas; cíe Cuesta , calle M ayor;  y  de H e rn a n d o , ca
lle del A rena l ,  adonde se d ir ig i rán  los pedidos de las provine**1».



MADRID 2  DE MAYO.

Gran de  y subl ime  espectáculo ha o frecido  ho y  el 
pueblo de Madrid al celebrar el aniversario del m e 
morable  D o s  de M a y o .  Esta fiesta nac iona l ,  que so 
l emnizan los españoles  todos , porque  todos se en or 
gul lecen de part ic ipar de la gloria de ese dia eterno  
en los fastos de España , se ha celebrado este año  
con toda la pompa , con todo  el aparato y con toda  
la magestad de que es d igno  el inmorta l  suceso que  
la motiva .  Y  para que nada faltase hasta el sol de 
M a y o  ha ven i do  á embel lecer con sus rayos vivif ica
dores el an i ma do cuadro  que presentaba el campo de 
la Leal tad .

Desde  m u y  tem pr ano  estaban formadas las tropas  
de la gu a rn ic ió n  y M i l i c i a  naciona l  en el s iguiente  
o rd e n:

E l  regimiento  de ingenieros  apoyaba  su cabeza en 
el paseo del P r a d o ,  dand o  frente al m o nu me nt o  del 
D o s  de M a y o ;  seguia un batal lón de Luchana  y el 
primero  de la Mi l i c ia  naciona l  formando marti l lo en  
el ángulo del salón del P r a d o ,  y c o nt in ua nd o  por la 
cal le del D u q u e  de la Vic tor ia  ; formaban después el 
reg imiento  infantería de la Const i tuc ión  y los bata
l lones  2% 3?, 4?,  3?. 6?, 7?, 8? y bomberos de la M i 
licia n a c i o n a l ,  pro longándose sus lilas por la referi 
da cal le ,  Puerta  del So l ,  cal le M a v o r ,  Platerías  &c.  
Los  batal lones de arti l lería y t iradores de la Mi l i c ia  
naciona l  formaban también en orden de batalla , a po
yando la derecha frente á la Real  iglesia de San Is i 
d r o ,  y s igu iendo  por la calle de T o l e d o ,  arco del 
mismo n o m b r e ,  plaza de la Co nst i tuc ión  , arco y ca
lle de C i u d a d - R o d r i g o , hasta enlazar su iztruierda a 
las tropas va establecidas en las platerías.  La cabal le
ría , arti l lería del ejército y de la Mi li cia naciona l  se 
apoyaban en el palacio de Buena  V i s t a ,  pr o lo ngá n
dose hasta la puerta de Alca lá .

U n a  compañía  de ingen ier os ,  otra de arti l lería del  
ej érc i to ,  otra de Luchana  y otra de la Mi l i c ia  n a c i o 
nal formaban el cuadro en la c i rcunferencia  del m o 
num en to .

A  las nueve  dadas ha sal ido de la casa de la V i 
lla el lucido y fúnebre cortejo ,  d ir i g iéndose  á la igle
sia de S. Is idro  en este orden.

Abr ia  la marcha  un piquete  de cabal lería de la 
Mil ic ia  nacional .

Los  gastadores de los batal lones  de la misma.
Los  pobres de S. Berna rd in o .
Lo s  n iños  del coleg io  de los Desamparados .
Los  pobres de la casa de Beneficencia.
Los  n iños  del colegio de S.  I ldefonso .
Invá l idos  del ejército.
Los  gefes y oficiales del ejército.
L o s  jínaceros del a yu n ta mi en to .
Lo s  veteranos de la Mi l i c ia  naciona l .
Los  in d iv id u o s  del Real  cuerpo  de Alabarderos .
La cor porac ión  mun ic ipa l  en u n ió n  co n  los s e ñ o 

res electores parroquiales .
Sres.  jueces de primera ins tanc ia .
Sres.  min i s tros  de la aud ienc ia  territorial  y  de 

los tribunales  superiores .
I lmo.  Sr.  patriarca de las Indias .
Sres.  curas párrocos.
Sres.  generales  del ejército.
E x c m o .  Sr.  capi tán general  y  gobernador  de la 

plaza.
Sres.  M i n i s t r o s ,  Senadores  y D ip u ta d o s .
Sres.  d iputados  prov inc ia les .

S. A .  el Sermo.  Sr. Regente  del R e i n o ,  marchan
do á su derecha el Sr. gele pol ít ico de M a d r i d ,  y a 
la i zquierda  el Sr. presidente del ayun ta mie nt o .

Sres.  oficiales de la escolta de S. A.
Detras marchaba una lucidí sima co lumna de h o 

nor compuesta  de las ocho  compañías  de cazadores  
de la M i l i c i a  naciona l  con mús ica  y gastadores á 
la cabeza.

Llegada la co mit iva  á la Real  iglesia de S. Is idro,  
ha celebrado misa so lemne  de pontifical  el Sr. P o s a 
da ,  arzobispo  electo de Valenc ia,  y el Sr. Aren as  lia 
pr on un c i a do  una e locuente oración  fú n eb re ,  en la 
que han bri l lado los mas puros sen t imientos  de re
l ig iosidad y de españoli smo.

Terminada  esta so lemnidad rel igiosa se ha d ir i 
g ido  el  cortejo al campo de la Le a l t ad ,  y  después de  
haberse cantado  un so lemne  responso  por las i lustres  
víc t i mas ,  se han  hecho  por los batal lones  las tres  
descargas de ordenanza.

I nm en s a ,  c o m o  nu nc a ,  ha s ido  la concurrenc ia  
que ha a cu d id o  en este dia á tr ibutar un homenaje  
de admi ra c i ón  y un recuerdo  de car iño  á los manes  
i lustres de los que  sacrificaron su vida por sostener  
el ho n o r  y la independenc ia  nacional  en aquel  m e
morable  dia;  á c u y o  mágico  influjo vemos  ocultarse  
avergonzadas  las pasiones pol ít icas  y desaparecer los  
partidos.  Los  hombres  de todas las op i n iones  y de 
los mas opues tos  pr inc ipios  concurren h o y  á un fin 
c o m ú n ,  á so lemnizar la memoria de aquel los mártires  
de la indepen de nc ia  españ ola ,  y á renovar  ante su 
tumba su deci sión de sostener aquella en toda su in 
tegridad,  s i g u i e n d o ,  si  necesario fuese ,  la g lor i osa  
senda que les trazaron con  su sangre aquel los  i lus 
tres españoles .

A l  ver pues á los hombres  públ icos  mas d i scor
des en ideas animados  de un mismo s e nt im ie nt o ,  de 
ese sent imiento  de españoli smo que ahoga todos los 
d e m a s ,  y que sobre todos bril la,  renace en nuestro  
corazón la conso ladora esperanza de que no serán in 
úti les  para la causa de la l ibertad los heroicos sacri 
ficios y  generosos esfuerzos de Jas inocentes  víct imas,  
c u y o  aniversar io h o y  ha celebrado el pueblo de 
M a dr id .

Du r an te  la formación  ha c irculado por las filas 
la s igu iente  a l o c u c i ó n :

M adrileños: H o y  es el aniversario de las víctimas inmola
das en el famoso Dos de M a y o  de 1808, dia de contemplación 
y  de recuerdos heroicos, á la par que aciago y  triste ¿ dia en 
que el grito de libertad é independencia souó terrible en me
dio de las tropas aguerridas del veueedor de A u U e rliz ,  M a -  
rengo y  J e u a ,  que eou pretextos engañosos y  pérfidos , logran
do penetrar hasta nosotros, intentaban atar la España al y u g o  
de su dominación. Acc*rq uémonos todos al campo de la lealtad 
y  del patriotismo , y  al lijar nuestras miradas hacia ese monu
mento que cubre las cenizas de los primeros mártires de la li
bertad é independencia española , consideremos ulanos la sen
da de gloria y  honor que se abrió aquel memorable d ia :  los 
campos de B a i le n ,  en que tuvieron electo las primicias de la 
victoria ; la heroica defensa de Zaragoza , donde solo humilla
ción y  ruinas lograron los contrarios ; los triunfos de T a la v e 
ra , Arapiles  , la A lbuera  , San Marcial y  otros mil que por 
todas partes se sucedieron , ensalzan el nombre español , y  ha
cen que por toda Europa sea acatado y  repetido con admira
ción y  asombro. Las naciones oprimidas sonríen al saber nues
tro denuedo , y  no en valde redoblan sus esfuerzos para con
seguir , aunadas con España , la caída del tirano.

Madrileños: Todos estos hechos, que embellecen las pa
ginas de nuestra mejor historia, vedlos consignados en esa p i 
rámide que la gratitud nacional ha dedicado á los que nos die
ron tan sublime ejemplo de lealtad, y  patriotismo. Que su vis

ta encienla en nuestros Corazones el amo;5 ságralo de la pnfua, 
y  siguiendo su noble esfuerzo juremos corno ellos morir por la 
libertad y  la independencia nicionah

Madrid y Mayo a de íB g íi .rsE l  alcalde primero consti- 
tuoional, marques de Pcña'ionJa

AVISO DE L A  C U AR ENT ENA  DANESA.

Los países , punióse islas que á con! lunación se expresan 
deberán considerarse, en virtud, de los udormes oficiales recibi
dos en la dirección , como contagiados de la peste ó  sospecho
sos , á s a b e r :

Contagiados<==Trípoli, Alejandría, D um ieía , Co stantmo- 
pla , T ú n e z ,  Marruecos, Srnirna y  la isla de Candía.

Sospechosos.=»Todos los puertos de la Grecia y  de la T u r 
quía , excepto los mencionados como contagiados. Todos los 
demas puertos y  puntos de la Berbería africana.

T o do  los demás puntos y  puertos de la Europa y  fuera de 
ella se considerarán como perfectamente sanos.

Copenhague en la dirección R e al  de cuarentenas Marzo 
de 1 8 4 2 . ___________

Proyecto de ley sobre organización de la balsa , leído por el
Sr. M inistro de M arina  , Comercio y Gobernación de Ul~
tram ar en la sesión del dia  I í de A bril de 18 42.

A  las Córtes.r : P ersua d id o  el G o b ie r n o  de S. M. de la u r g e n te  
neces idad de acordar  las m a y o r e s  s eg u r id a d es  á las n eg o c ia c ion e s  m e r 
c a n t i l e s  de los e fec tos  p ú b l icos  q u e  se ejecutan  en  D  B o lsa  de e sta  
cor te  , y  c o n v e n c i d o  de qu e  para c o n s e g u i r lo  no b as 'an  d i sp o s i c io n e s  
parc iales ,  s ino  que es a b s o lu ta m e n t e  i n d ispensnb le  una m ed id a  tan r a d i 
c a l  c o m o  la fo r m a c ió n  de una n u ev a  ley non la que  v enga  á ser d i c h o  
e s t a b l e c i m i e n t o  una casa de  eou lrataciori  p u b l ica  út il  por las f o r m a l i 
dades  y  rec ip rocas  g aran tías  con que los c o n tr a ta n te s  v e r i f iq u e n  las  
operaciones  b u r s á t i l e s ;  d espués  de bien  m e d i t a d o  el a s u n t o ,  y de  h a - 
ber  o íd o  sobre  él á personas  i n t e l i g e n t e s  en la materia  , de a cu e rd o  
con el Consejo  de  M in i s tr o s ,  y  a u to r iz a d o  por S. A el R e g e n t e  d e l  
r e i n o ,  t en g o  e l  honor  de  s o m e te r  á la d ec is ión  de  las C or tes  e l  s i 
g u i e n t e

PROYECTO DE LEY

T I T U L O  P R I M E R O .
P e  los objetos y  gobierno de  la  B o l s a .

A r t í c u l o  1® La Bolsa  de  M a d r id  es el  l u g a r  en  d on d e  se r e ú n e n  
con  su je c ió n  á reg las  d e t e r m in a d a s  las personas  d ed icad as  al c o m e r 
c io ,  y  los a g e n te s  p ú b l ic o s  q u e  in te r v ie n e n  en sus n eg o c ia c io n e s  y  
c o n tr a to s .  E l  G o b ie rn o  podrá crear o tr o s  e s t a b le c im ie n t o s  de  i g u a l  
c lase  d o n d e  e s t im e  c o n v e n ie n te ,

A r t .  22 Son o bje tos  e sp ec ia le s  de  las ope r a c io n es  de la Bolsa  1
La n eg o c ia c ió n  de los e fe c to s  p ú b l i c o s  c u y a  c o t iz a c ió n  e s té  a u t o 

r i z a d a  en  los a n u n c io s  o fic ia les .
La de las letras de c a m b i o s ,  l i b r a n z a s ,  pagarés  y  c u a lq u ie r a  e s 

p e c i e  de va lores  de c o m e r c io  procedentes  de personas part icu lares ,
La  v e n t a  de  lo s  m e t a le s  prec iosos  a m o n e d a d o s ,  ó en  barras  ó 

p as ta s .
La de  todo gén ero  de  m erca d er ía s .
La a seg u ra c ión  de  los e fectos  c o m e r c ia l e s  con tra  todos  r ie sg os  t e r 

restres  ó m a r í t im o s .
E l  í l e t a m e u to  dé  b u q u e s  para c u a lq u ie r a  p u n t o  d o n d e  se h a l l e n  á 

la carga ó d eb a n  v e n i r  á r ec ib ir la .
L os  t r a s p o r te s  en el i n t e r i o r  por tierra ó por  a gu a .

A r t .  52 Se e n t i e n d e n  i e g a h n e n t e  bajo  ia d e n o m i n a c i ó n  de  e f e c 
tos p ú b l ic os :1? T o d a  i n s t i t u c i ó n  de  v en ta  ó t í tu lo  de  c r é d i to  c u y a  c re a c ió n  y 
c i r c u la c i ó n  se h a l l a n  a u to r iz a d as  e x p r e s a m e n t e  por R e a l  d e c r e to ,  
b ien  sea que  su e m i s i ó n  se h ay a  h ec h o  por c uen ta  del  E sta d o  c o m o  
d eu d a  c on s ign a d a  sobre las  cajas n a c io n a le s ,  ó bien por la d e  a l g ú n  e s 
ta b l e c i m i e n t o  p ú b l i c o  ó de a lg u n a  e m p resa  p a r t i c u la r  á q u ie n  se h a 
y a  con ced id o  p r i v i l e g i o  para e l lo .

2? L os  e fec tos  de la m i s m a  e sp ec ie  e m i t i d o s  por los G o b ie r n o s  
e x t r a n g e r o s  s i e m p r e  q u e  su n e g o c ia c ió n  se  h a l l e  a u to r iz a d a  a l  
e fe c to .

A r t .  4? Los efectos  p ú b l i c o s  e m i t i d o s  por c uen ta  del E stad o  y  
c o n s ig n a d o s  para el  pag o  de  su c a p i t a l  y  rentas  sobre  las cajas del  
T esoro  p ú b l i c o  ten d rán  el  c o n c ep to  de  n a c i o n a l e s ,  d i s t i n g u i é n d o s e  de  
todos  los d e m a s  q u e  no ten g a n  e s ta  c u a l id a d  por  la d e n o m i n a c i ó n  de  
efectos p ú b l i c o s  nac io na  les.

A r t .  52 C on  respecto  á l as  n eg o c ia c io n e s  d e  g ir o s  t a n t o  d e  Ioí

enciéndese de este modo el fuego de la inspiración, y  despide 
asi sus mejores destellos.

Y  después cuando vuelvan los plácidos días de M u y o , cuan
do tornen las golondrinas á anunciar la estación de las flores, 
entonces lanzará el poeta al mundo absorto las obras de sus 
veladas de estudio, de su entusiasmo y  de su genio. Entonces 
escucharemos los sentidos cantos del va te ,  los ayes del pecho
enamorado, las blandas quejas de amor  A s i  el peso de la
edad viene aligerado cada año con algún nuevo encanto: cada 

rimavera nos trae la poesía del invierno y  su propia poesía, 
or eso no tanto afligen las canas que asoman sobre la frente, 

ni las arrugas que sulcan el rostro.
Esta vez con las flores, con la verdura de los pensiles, con 

el despejado cielo que nos cobija , con el blando céfiro que 
nos arrulla, con las obras de B retó n ,  de Hartzembusch , de 
G i l , nos ha venido un bellísimo libro de Campoamor , un l i 
bro de fábulas. Nosotros hemos visto la facilidad con que su 
joven autor las ha escrito; durante las noches eternas que y a  
hemos o lv ida do , porque acaban de pasar , en la biblioteca del 
Ateneo, jugueteando con su ingenio y  con su pluma, producía 
sin sentirlo una infinidad de donosos cuentos, que á manera 
de tabulas l igeras , festivas, agradables, conocimos nosotros 
«ntonces, y  pronto conocerán todos.

Género es este por demas d if íc i l , como que requiere con
cisión , profundidad moral y  gracejo. Todas estas cualidades 
contienen las fábulas de nuestro amigo Campoamor. L a  nar
ración es nueva , sencilla , breve ¿ los rasgos filosóficos chispean 
por todas partes , y  siempre 1a leeciou ó el consejo son claros, 
y est-ui al alcance de todas las inteligencias. Agreguemos á es- 
b) un estilo purísimo y  castizo5 la facilidad poética, la natura- 
Liad propias del joven fabulista, y  se concebirá aproximada
mente el mérito de tan delicada trabajo. N o  desdeñaría L a  Fon* 
taiae, el mas célebre de los que últimamente han cultivado 
e.ste g é n e ro , ninguno d<‘ los picantes cuentecillos que forman 
el lindo volumen que delante tenemos. Y  cuando él poeta es 
eud mj niño, cuando se encuentra en esa edad en que se p re
fiero la aparente brillantez á la utilidad positiva, sube de pun
to y  crece grandemeute la consideración de que es digno el

libro del Sr. Campoamor. Cada una de las fábulas indica pri
mero el pensamiento moral que la ha inspirado: léese la si
guiente bajo el epígrafe de L a  piedad bien en tendida , y  nos 
parece una de las mas notables:

E L  M U C H A C H O ,  E L  P O D A D O R  Y E L  M ANZ ANO»
A  un manzano podaba un hortelano, 
y  un muchacho con intimas querellas :
¿ p o r  q u é ,  decia á gr itos ,  inhuinuuo 
del tronco á quitar vas ramas tan bellas?
Cortahis, p o dado r, dijo el manzano, 
que se me quiere encaramar por ellas.
E l tal rapaz  , que procuraba arguyo  
el bien ageno en beneficio su yo.

Como ejemplo de género distinto copiamos otra á conti
nuación, que á las claras revela al autor de las silva» á la luz,
de la M ariposa y  de tantas bellísimas composinoin-» llenas de 
ternura, de vaguedad, de sentimiento, como esmaltan el libro 
de sus poesías líricas.

L A S  DOS L A G R I M A S .

E l viejo y  el n iño .

¡ A  Dios por siempre, hijo del alma m ia !
un triste anciano al espirar clamaba,
y  el tierno infante que su sien Besaba 
[á D io s ,  por siempre ! el infeiiz decía.
Vertió el viejo uuu lágrima postre 1 \  
y vertió la primera el uino en tanto ¿ 
y  eoníundiJas ultima y  primera 
símbolo fueron de su igual quebranto.
¿ C u á l  lágrima , decid , en mui tan fuerte 
del corazón brotó mas dolorida ?
¿ l a  del que el primer mal sin!¿ó en la v id a , 
o la de aquel que su bien hallo ev. la macule ?

L a  travesura, el ingenio, el gracejo hacen á otras muy

dignas de mención: véase la siguiente , no menos bella que las 
y a  copiadas.

LA C A R A M B O L A .
Pasando por un pueblo un maragato , 
llevaba sobre un mulo atado un gato , 
al que un ch ic o ,  mostrando disimulo, 
le asió la cola por detrás del mulo.
Herido el gato , al parecer sensible 
pególe al macho un arañazo h o n i b le j  
y  herido entonces el sensible macho 
pegó una coz y  derribó al muchacho.
Es el mundo á m i ver una cadena , 
do rodando la bola 
el mal que hacemos en cabeza agena  
refluye en nuestro m a l , por carambola ,

N o  terminaremos esta breve reseña sin llamar la atención 
de la dirección general de Estudios acerca de una obrifa de 
utilidad tan reconocida para la niñez ; ni sin encomiar su be
lleza tipográfica su corrección, y  sobre todo la baratura de 
su precio.

A y e r  por la mañana se volvieron á cantar en casa del se
ñor de Cabrero las composiciones de la señorita Doña Paulina 
su hija. E l  tiíunfo fue esta vez aun mas brillante en presencia 
de una concurrencia mucho mas numerosa que la d A  domingo 
anterior 5 y  un laurel n uevo , si bien un laurel triste, recogió 
ademas la interesante compositora.

Afectada vivamente una de las señoritas de la reunión con 
las fúnebres armonías del dolorido canto final , se sintió acome
tida de un accidente nervioso (si  bien no de gravee!.*;*) que 
acabó de contristar á cuantos allí estábamos. L a  gloria de la 
artista fue asi com pleta, si de tan triste homenaje había me
nester para e l l o ; y  todos, disipada un tanto la emoción de 
dolor, se apresuraron á colmar á la joven inspirada de parabie
nes y  de aplausos.

Las señoritas Julia  y  Enriqueta cantaron como ángeles las 
composiciones de su hermana; y  las deiríus que tomaron parte 
en el concierto contribuyeron poderosamente á su lucimiento.



efecto* públ icos negociables , como de los valores  de comercio j íio 
sí  reconocerá oiro curso legal  en acto a lguno j udic i a l  sino el que  
resul te  de las operaciones hechas  en la Bolsa conforme á la cot iza
ción que ha ga n  sus agentes  bajo las reglas establecidas en es
ta lev.

Ar t .  6? Toda negociación,  t r ansacc ión ó cont rato de cualqu:era  
especie que sea que recaiga sobre los efectos públ icos  y no seo r ea 
l izada  i n t eg r a men t e  de contado,  se ver i f icará i ndi spensablemente  en 
la Bolsa y con i n t e rvenc i ón  de sus agentes bajo pena de n u l i dad  de 
la obl igación para  todos los cont rayentes.  Las personas qim !:> hayan 
hecho i n d i v i du a lm en te  y el agente  que hubiere  in t e rveni do en cita 
sa t i s f a rán ademas la mul t a  del  e qu i va l en te  á la déc i ma  par le  del 
i m p or t e  total  de la negociación.

Ar t .  7o. Los efectos públicos vendidos en la Bolsa , ya sea que e s 
t én  e mi t i dos  al p o r t a d o r ,  ó ya  lo esten á favor  de persona d e t e r m i 
n a d a ,  no están sujetos á r e iv i nd i c a c i ón ,  y su enngeuacion será va l i 
da y  subsis tente consumado  que sea el cont rato aun cuando ei ve nd e 
do r  los poseyera de mala f e ,  salva la acción del  l eg i t i mo  prop i e t a r i o  
cont ra  el mi smo vendedor  ú o t ras  personas que tengan responsabi l i 
dad legal  en los actos con que ha ya  sido desposeído de los electos ó 
de f r a uda da  su propiedad.

A r t .  8? No se p e rmi t i r á  en n i ng ú n  o t ro  l u ga r  sino en la Bolsa 
r eun i ón  a lguna  para negociaciones de t ráf i co;  los que las t uv i ere n  
p a ga rán  la mu l t a  de qu ini en tos  ó cuat ro mil  reales ve l l ón ,  y si t ue-  
r- n agentes suf r i r án  ademar,  dov años de sus pendón de >d¡cio, y si r e i n 
cidiesen quedaran,  pr ivados  de ejercerle.  Bl dueño do ia casa que pe r 
m i t a  estas reuniones  pagará doble mu l ta .  Estas disposiciones no obs
t an  para que los cu me reí i .1 n íes celebren p r i va da me n t e  por si ó por  sus 
agen tes  las negocia» iones que les convengan s iempre  que se guarde  la 
Testriccion que queda establecida con respecto á ios (decios públicos.

Ar t .  9.J Los i n t e rmed iarios en todas las operaciones de que  habla  
la presente ley seián los agentes de cambios,

A r t  10. La au t o r i d ad  que ha de m a n d a r  en la Bo l sa ,  el orden 
que  debe observarse en las reuniones  de la mi s ma ,  los dias y  l loras eu 
que  deban tenerse estas,  y las obl igaciones de sus empleados  serán ob 
jeto de un r eg lamen to  que dará  el Gobierno.

T I T U L O  II .
D e  las operaciones de la B o lsa  y  sus fo r m a s  esencia les .

A r t .  11. Las operaciones de ln Bolsa en ma t e r i a  de cont ratos  so
bre  m e r c a d e r í a s ,  seguros y t raspor tes  se a r r eg l a r á n  á las di spos i cio
nes que sobre estos cont ra t os  prescr ibe el Código de comercio.

Ar t .  12. Las negociaciones que se hagan  en la Bolsa de toda clase 
de efectos ó valores , asi como de los met a l es  preciosos , pueden c on 
t ra t ar se  al cont ado ó á plazo.

Las de los efectos públ icos  pueden t ambi én  con t r a t a r s e  de a mb os  
modos,  pero con la di fer enc ia  de que las hechas  al contado t end r án  
efecto y fuerza legal;  mas í as  he ch as á  plazo solo t e n d rá n  d i cha  fuerza  
si mediase el depósi to de a mbas  pa r t e s ,  sin cuya  c i rcuns tancia  no 
serán reconocidos ’ sino como cont ra tos  pa r t i cu la res ,  en los que las 
pa r t e s  t o m ar á n  las p recauc iones  que est imen convenientes  á su m ú -  
tua  segur idad.

Este depósi to ,  que se ver i f icará en la j un t a  s indi ca l  , será por  lo 
menos  de la déc i ma  {jarle del va lor  efectivo por  ambos  c o n t r a t an t e s  
s iendo l ibre  en el los el ha ce r l o  en met á l i co  ó en pape l  sobre el i m 
po r t e  efect ivo de la pól iza.

A r t .  15. Las negociacioues al  contado se deben c onsuma r  en el 
dia de su celebración y á lo mas t arde  en el t i empo que  medie  hasta 
la hora des ignada  para la a pe i tu ra  de los efectos públ i cos  de la B o l 
sa i nme d i a t a .

El cedente  está obl igado á e n t r e g a r  sin mas  di lación que  l a y a  
prescr i t a  los efectos ó valores que  hubiere  v e n d i d o ,  y  el t o mad o r  á 
rec ibi r los  med ian t e  el pago ir su precio que  ver i f icará en el acto.

Para di f e r i r  el c um pl i mi e n t o  de ambas  obl igaciones  no se podrá 
a l eg a r  uso ni  cos tumbre  en c on t r a r i o ,  y  si lo h u b i e r e  se t en d r á  por  
derogada  conforme al a r t .  250 del  Código de comercio.

La disposición de este a r t i cu lo  se ent i ende  sití per juic io de lo que 
se d e t e r mi n a  p a r t i c u l a r me n te  en ei ar t .  5-1 sobre las inscr ipciones 
de la deuda  del  Estado.

Ar t .  14. E n  el caso de r e t a rdo  en la ejecución de la negociación,  
que  se hubie re  hecho de efectos públ icos,  la par te  en c uyo per juicio 
ceda la di lac ión tendrá  el de recho de op tar  en la Bolsa i nme d i a t a  e n
t re  el medio de rescindi r  aque l l a ,  de nunc i ando  su rescisión á la j u n
ta sindical  y  al  agente  interesado,  ó bien de que  con i n t e r ve nc i ón  
de uno d e s ú s  i nd i v iduos  se c onsume  el con t ra t o  comprándose  ó v e n 
diéndose  los efectos públicos sobre que haya  recaído la de mora  de 
c uen ta  y  riesgo de quien la cause,  sin per juicio de la repe t i c ión  que 
le competa  cont ra quien haya lugar .

Ar t .  15.  E n  cuanto á las negociaciones de ot ro género de valores  
que  no sean efectos públ icos ,  la par t e  con t r a t an te  que rehúse ó d e m o 
re  su c u m p l i m i e n t o  será compel i da  conforme á las disposiciones del  
Código de Comerc io .

Ar t .  16. Las negociaciones á plazo cuando ha ya n  de tener  fuerza 
legal  con a r r eg lo  al ar t .  12 podrán a justarse en f í rme ó á vo lun tad ,  
y  t ambi én  en ambos casos á p r i m a ,  entendiéndose espi ra r  el t é r m i 
no de las convenidas  á p r i ma  á la pr i mera  ca mpa na da  para cer ra r se  
la Bolsa del  dia de su ve nc i mi en t o ,  después de cuya hora no tendrá  
el compr a dor  derecho de pedi r  la ent rega de los efecto*.; y si aquel  
fue re  festivo en los mismos  l é rmiuos  y  á igua l  hora  del  dia an t e r i or  
hábi l .

Ar t .  17. E l  ve nc i mi en t o  de las negociaciones de efectos públ icos 
se ver i f icará al iin del mes cor r i ente  o al del e n t r a n t e  bajo pena de 
n u l i d a d ,  y  esto di sposición es t ambi én  apl i cabl e  á las pr imas .

La ú l t i m a  Bolsa del  mes se considerará  para  los efectos de esta 
ley como dia de venc imi ent o .

Se señalan los c ua t ro  p r i mer o s  días de cada mes  para que los es
pecu ladores  hagan las l iquidaciones de las negociaciones pendientes  
y  vencidas en fin del  mes ante r i or  ; mas  no podrá exigi rse les  el c u m 
pl imi en t o de ellas hasta  la q u i n t a  Bolsa antes de empezar .

Ar t .  18. Los cont r a í an les  de una negociación á plazo podrán es
t ip u la r  que el c om pr a do r  t enga la l acul tad de exig i r  la ent rega  de 
los efectos negociados á su v o l un t a d  aun  cuando no haya 7encido el 
plazo que  se prefije. Si asi se verificase,  se expresará en la póliza esta 
condic ión , añadiéndose á cont inuación de la época en que se d e t e r 
mi n a  la ejecución del  cont rato la cláusula de "ó antes á vo lun tad  del  
c o m p r a d o r ; ” y  en su defecto no podrá  exig i r  la ent rega  antes  del 
venc imi ent o .

Ta m po c o  podrán  pedirse los efectos cont ra t ados  á v o l un t a d  en los 
c ua t ro  p r i mer o s  di as  út i l es  del  mes , designados pa ra  la l iqu idac ión 
general .

Ar t .  19.  La  celebración de las negociaciones á plazo deberá  cons~ 
t a r  por  un a  pól iza f i rmada  que se l i b r a rá n  m u t u a m e n t e  los agentes 
de c ambi os  cont ra t an tes ,  en que se exp r e s ar á n :

1? Los nombres  de los cont ra t antes .
2? Los de los r espec t ivos  agentes.
5'.J La designación de los efectos vendidos por  su cal idad , su v a 

l o r  n o mi na l  y  la época en que &ea efectivo su pa go ,  ó el de los i n t e 
reses que  redi túa .

4? La  época en que deberá hacerse la ent rega  por el vendedor .
5? El  precio que deba satisfacer el t omador .
6? La real ización del  depósi to de que habla el a r t .  12.
7? La  fecha de la obl igación.  (Se continuará .)

A y untamiento constitucional de Tarragona .
Habiéndose denunci ado ante el Sr. alcalde p r i me r o  cons t i t uc i ona l  

D.  Mar i a no  Ballaresca por  D. José P i ne i ro ,  i n t endent e  de esta p r o 
vincia  , un  i mpreso como injur ioso á su honor  que empieza «Escr i to 
h a y * ” y  acaba «descansaré con toda t ranqui l i dad ,» ,  se procedió á ce
l ebrar  sorteo de ios nueve jueces de hecho que  debi an c omponer  el. ju

g a d o  de acusación , y próvias las í cr*ui l idades que  la ley previene,  lo

có á lós Sres. I). Magín Elias. ,  1). José An t on i o  Cuenr ru l l  , D. Andrés  
Po n s ,  D. Jos* R i m b a u  y  M a m - i ,  O. José (bisáis y C a b r é ,  I). José 
Mo nr ab á ,  D.  J ac in to  Mo ngu i o ,  D. J u a n  Mañer  y D. J a i m e  Mar to -  
rell  , quienes  declararon por  ocho votos cont ra  uno haber  l uga r  á la 
formación de causa.

T ar r a go na  i 7 de Abr i l  de 1812.—José Mo l ne r ,  secretario.

A y e r  á las sois de la larde se lia dado sepultura á los res-  
ios moríales del ExcuiO. é Timo. Sr. arzobispo de Toledo con 
el a p a r a t o  y solemnidad correspondiente á su alia dignidad ; el 
cadáver i no conducido con lúgubre apúralo al cementerio de 
Sun Isidro el R e a l ,  donde yace osle eminente prelado d é l a  
iglesia española , cuya muerte deploramos por su saber, v ir 
tud y  patriotismo. (C orresponsal.)

INDICE
de los R e a le s  decretos , órdenes  y  c ircu la res  que se han p u 

blicado  en este p er iód ico  en el m es  a n t e r io r .

L e y  sancionada autorizando al Gobierno para que continúe c o - '  
brando como hasta adui las rentas y contribuciones. ( N u 
mero L'yTio.)

Circular del miuisleno de la G uerra,  declarando que para o b 
tener ia cruz sencilla de Sa n  Hermenegildo sea necesario 
haber servido 2.5 anos, aunque beneficiados con los legíti
mos abonos. (Id.)

Real decreto nombrando Senadores por las provincias de León,  
Coruna y  Lérida. (Núm . l ic o r .)

Otro para que todo oficial de la armada , desde la clase de bri
gadier a la de  ¿diere/ de navio inclusive, que no se bulle 
eu aptitud de desempeñar las funciones de su empleo ¿í bor
do de los buques de guerra , sea destinado á los tercios na
vales. (Núm . 2 7 0 7  )

C i r c u l a r á  los diocesanos, gobernadores eclesiásticos y  presi
dentes de iglesias colegiales expedida p o r  el ministerio de 
Gracia y  Justicia  para que á la mayor brevedad remitan 
las nóminas en que se fije la asignación que á cada indivi
duo corresponde. (N ú m . 2 7 0 8 . )

Rea i. orden del ministerio de la Guerra para que á los alum
nos militares de la escuela de equitación que merezcan el 
título de profesores se les dé al mismo tiempo el grado in 
mediato á la clase á que pertenezcan. (Núm . z y Z g . )

Circular de la contaduría general de Valores para que los 
agraciados con empleos en este ramo se presenten á servir
los en el término que se les prefije en sus credenciales ó en 
el ordinario marcado por instrucción. (Id.)

R eal orden del ministerio de la Guerra  para que en las R e a 
les licencias de casamiento de los oficiales subalternos del 
ejército y  demas incorporados al monte pió militar sean con
sideradas las que con ellos hayan de casarse , sin diferencia 
ni distinción alguna en la dote. (Núm . 2 7 4 0 . )

Otra del ministerio de Gracia  y  Justicia dirigida al Sr. M in is
tro de Hacienda para que comunique las ordenes mas apre
miantes á los ayuntamientos y  diputaciones provinciales p a 
ra que sin la menor dilación realicen, si no lo hubiesen he
c h o , el repartimiento de la contribución del culto y  clero. 
(Número 2 7 4 3 . )

Otra del ministerio de la Guerra para que los expósitos sean 
empadronados , alistados y  sorteados en las quintas para el 
reemplazo. (Id.)

L e y  sancionada sobre indemnización á los pueblos de los daños 
causados por los facciosos. (N u m . 2 7 4 4 . )

Re¿d decreto nombrando vocales para la junta que ha de en
tender en estas indemnizaciones. (Id.)

L e y  sancionada sobre inquilinato de casas y  otros predios. (Id.)
Real decreto nominando Senador por la provincia de Toledo  

á D . Sebastian G arcía  Ochoa. (N ú m . 2 7 4 5 . )
Re¿d orden del ministerio de la Guerra para que todos los g e -  

fes supernumerarios existentes en los regimientos de las di
ferentes ¿irmas del ejército pasea con licencia ilimitada, con 
sujeción á las Reales órdenes vigentes, á sus casas ó á los 
pueblos en donde soliciten fijar su residencia. (N ú m . 2 7 4 7 . )

L e y  sancionada sobre opcion á viudedades de las viudas y  
huérfanos de los oficiales de estados mayores de plazas. ( N ú 
mero 2 7 4 8 . )

R eal orden del ministerio de la Guerra  declarando que el 
tiempo del servicio, que á los quintos procedentes de los re
emplazos de 1 8 4 0  y  1 8 4 1  se seiiala en el art. 6? de la ley  
de 1 0  de A go sto  del ano último, empieza el dia en que 
cada uno haya sido entregado en la caja de su provincia.  
(Idem.) 4

Oirá del ministerio de Marina nombrando una junta para que 
formule un proyecto ele contabilidad de marina. (Id.)

Otra del ministerio de Hacienda declarando las regléis que d e -  
den observarse en los contratos de ventas,  permuta ó cesión 
de mejoras de huras que radiquen en posesiones españolas de 
Asia. (N u m . 2 7 0 3 . )

Circular para que los contadores autoricen con su certificación 
únicamente las hojas de servicio de los empleados activos en 
su respectiva provincia, y  de los cesantes y  jubilados que 
cobren sus haberes por la tesorería dé la misma. (Id.)

L a  misma circular rectificada por haberse incurrido en una 
equivocación en el art. 2?  de la que se publicó en la G a c e 
ta del dia 2 4  del corriente. (N ú m . 2 7 55.)

L e y  sancionada estableciendo diputaciones provinciales en A h í-  
v a ,  Guipúzcoa y  V iz ca y a .  (N um . 2 7 5 6 )

Circular del ministerio de la G uerra  para que en las notas de 
de los estados quincenales del en que se halle el último re
emplazo de los 5o3 hombres , se expresen los que sean por 
cada'provincia. (N u m . 2 ^ 5 7 . )

R eal orden del mismo ministerio declarando que los gefes y  
oficiales procedentes de las dos Guardias Reales de infante
ría reí andidas en una deben de considerarse incorporados 
en el arma de infantería desde el dia de la extinción de la 
Guardia  Real. (Id .)

L e y  sancionada sobre exención de derechos en los vinos blan
cos que exportados al extrangero retornen á la Península. 
(N u m . 2 7 5 8 . )

Otra prohibiendo la introducción en la Península é  islas ad y a 
centes la carta de la isla de C u ba publicada por M r.  Bulla.  
( N u m .  2 7 8 9 . )

Otra formando un nuevo partido judicial en Daimiel. ( I d . )
Oirá concediendo á Dona Antonia C a rra s c o ,  viuda de D .  M a 

riano Lagasca , la pensión de 63 rs. ( I d .)

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 30 de Abril á las dos de la ta rd e.
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 p o r  t o o ,  OO.
Títulos al portador del o por r o o ,  2 6 3  , 2 7 ,  ■* , * ,  2 7 4  

á V. f. v o l . : 28  , i,  § ,  2<8§ id. á prima de é ,  f , £ con cu
pones.

Idem del 5 por 1 0 0  procedentes de la  conversión de la  
deuda exterior , OO.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  00.
Títulos ¿d parlador del 4  por 1 OO , OO.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 2 |  , 2 2 4  á v .  f. v o l . :  2 0 ¿  á 

4 0  d. f. vol. á prima -£•
Cupones llamados á capitalizar, OO.
V id es .Reales no consolidados , 00.
D euda negociable de 5 por I 00 á papel , OO.
Idem sin Ínteres , OO»
Acciones del banco español de San Hernando, OO.

C A M B IO S.
Lo n d res ,  á 9 0  d ia s ,  3y |  á 4- G ra n a d a ,  r T din. d.
P a r í s , i d -3  pap. M á l a g a ,  § id.

Santander, 4 b.
A l ic a n te ,  I d. Santiago, I á r4  d„
Barcelona á ps. fs. , par. S e v i l l a ,  -f- din. id.
Rilb¿io , i b. V a le n c ia ,  f  id.
Cádiz , |  d.  ̂ Z aragoza  , i  á I id.
C o ru n a ,  i 4  id.

Descuento de letras á 6  por 1 0 0  al año.

P R O V ID E N C IA S JUDIC IA LES.
D. José R u b i o  y  L u b e t ,  juez segundo de p r i me r a  instancia de esta 

ciudad.
Por  el presente mi  tercero y  ú l t i mo  edicto y  pregón ci to,  l lamo 

y  emplazo á D.  Manuel  Ruf ino  de Her rero  , que parece ser mediano de 
cuerpo,  rehe cha ,  bastante e nc a rn a do ,  u n  poco t r igueño ,  pelo castaño, 
ojos pa r do s ,  barba poblada y crecida por debajo,  cont ra  quien esloy 
procediendo c r i m i na l me n t e  por  ia negociación de una letra de c a m 
bio falsa bajo la garant í a  de una carta de igual  especie, para que den
t ro de diez dias,  contados desde ho y ,  se presente en la cárcel publica do 
esta c iudad á r e sponder  á los cargos que de la mi sma  causa resul t an 
cont ra  él ,  seguro de que si asi lo hiciere será oido y  le a d mi n i s t r a r é  
just icia;  y  en ot ro caso proseguiré la causa en su rebeldía como si es
tuviese p r e s en t e , sin mas  c i tar le  ni  emplaza r l e  hasta fal larla def in i t i 
va men t e  ; cuyos autos ,  di l igencias y demas  actuaciones que oc úr r a ns e  
not i f icarán en los est rados de esta a u d i en c i a ,  que desde luego señalo 
a l  i n t ent o ,  pa rándole  el mi smo perjuicio que si en su persona se no t i 
ficaran.  Cádiz 20 de A b r i l  de 1842.—Ru bi o . —José M a n a  Zarco.

REMATES.
D irección general de C am inos , Canales y  P uertos.

La di rección general  ha señalado para  el segundo y  ú l t i mo  remat a  
. del  a r r en d am i e n to  por  dos años del por tazgo del  R o nq u i l l o ,  que se ha

lla en la can t idad  de 600 rs. vn.  a nua l e s ,  el dia 12 del cor r iente a Ia3  

doce de su ma ñ an a  en la sala de la mi sma .  Las  personas qu e  qu ie ra n  
enterarse  de las condiciones y arancel  a cud i r á n  á la escr ibanía pr i nc i 
pal  del  r a m o ,  si ta en el piso bajo de la casa de Correos.

La di rección general  ha señalado para  el segundo y  ú l t i mo  rema t e  
del  a r r e n da m i e n t o  por  dos años del por tazgo de Mi r a n da  de Lübro, que 
se hal la en la cant idad de 209 rs. vn.  anua les  , el dia 42 del  cor r i ente  
á las doce y  media  de su ma ñ a na  en la sala de la misma .  Las personas 
que qu ie ra n  enterarse  de las condiciones y  arancel  a cud i r án  á la escri
baní a  p r i nc ip a l  del  r a m o ,  sita en el piso bajo de la casa de Correos.

La  di rección general  ha señalado para  el segundo y  ú l t i m o  r e ma t e  
del  a r r en da mi en to  por  dos años del por tazgo del  puent e  de Ja Muel a ,  
que  se bai la en la c an t idad  de 88,600 rs. vn.  a nua l e s ,  el dia 15 del  
cor r i ente  á las doce de su mañ ana  en la sala de la m i s m a ,  d e bi énd o
se da r  pr i nc ip io  á di cho acto por  una de las tres mejoras  del  medio 
d i ezmo,  d i ezmo ó cuar to.  Las  personas que  qu i e ran  enterarse de las 
condiciones y  arancel  acud i r án  á la escr ibanía p r i nc ip a l  del  r a m o , sit^ 
en el piso bajo de la casa de Correos.

La  di rección general  ha acordado sacar á públ i ca  subasta el ar ren
da mi e n t o  por  dos años del por tazgo de Fuencar r a l  con su intervención 
de S. A g u s t í n ,  bajo la proposición hecha de 4609 rs. vn.  en cada uno,  
entendiéndose que  si antes de espi rar  di cho per iodo se hal lase l ibre eí 
paso del  puent e  de Vi ñu e la s ,  se autor i za rá  al  r ema t an t e  pa r a  cobrar 
en él los derechos de pontazgo con ar reglo al  arancel  establecido por Ííi 
d i r ecc ión ,  abonando por  esta razón al respecto de 509 rs. anuales so
bre la can t idad  a r r iba  expresada;  y  se ha señalado pa r a  su p r i me r  re 
mate  el dia 9 del  corr i ente  á las doce de su ma ñ an a  en la sala de Ja 
misma .  Las  personas que qu i e r an  enterarse de las condiciones y  a r a n 
cel a cud i r á n  á la escr ibanía p r i nc ip a l  del  r a m o ,  si ta en el piso bajo 
de la casa de Correos.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2?  L a  comedia nueva origintil en tres actos y  en verso, 

titulada
E L  E D I T O R  R E S P O N S A B L E .

3? L a  furlanga Lailada por todas las parejas de la com
pañía. /

4 * Terminará el espectáculo con el gracioso sainete ti
tulado

P A C A  L A  S A L A D A  

O Z A L A G A R D A  Y  C H I N C H I L L A .

C R U Z .  A  las ocho de la noche.

U N  D E S A L I O ,  O D O S  H O R A S  D E  F A V O R .

drama en tres actos.
Baile y  sainete.


